
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000023201803071-00 
Ubicación  9407 
Condenado BRYAN ANDRES BELALCAZAR ARCOS 
C.C # 1015441794 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 7 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 16  
de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, 
por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 12 de Julio 
de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA VALDERRAMA RAMIREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000023201803071-00 
Ubicación  9407 
Condenado BRYAN ANDRES BELALCAZAR ARCOS 
C.C # 1015441794 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 13 de Julio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 18 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA VALDERRAMA RAMIREZ 





























Bogotá D.C., junio 27 de 2023 
 
 
Señora 
JUEZ 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.   D. 
 
 
 
REF.: Rad. N° 11001-60-00-023-2018-03071-00    NI. 9407 

Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS 
Identificación: C.C. N° 1.015.441.794 
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
 
 

NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de defensor 

del sentenciado dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término de ley 

me permito INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN en contra de la providencia de 

fecha 16 de junio de 2023 a través de la cual se negó la libertad condicional al 

sentenciado, recurso que me permitiré sustentar en el momento procesal oportuno.   

atentamente,  

 

 
NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO 
C.C. N° 349.070 de Cabrera (Cund.) 
T.P. N° 99.103 del C. S. de la J. 
E-mail: nestoradmo@gmail.com 
Celular: 3125962379 
 
 

mailto:nestoradmo@gmail.com
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RV: URGENTE-9407-J17-ARC.GEST-OIIO-RV: INTERPOSICIÓN RECURSO DE APELACIÓN,
Rad. N° 11001-60-00-023-2018-03071-00 NI. 9407, Condenado: BRYAN ANDRÉS
BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/06/2023 3:39 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (49 KB)
MEMORIALES.docx;

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Luis Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 3:29 p. m.
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-9407-J17-ARC.GEST-OIIO-RV: INTERPOSICIÓN RECURSO DE APELACIÓN, Rad. N° 11001-60-00-
023-2018-03071-00 NI. 9407, Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
 

Cordialmente,  

LUIS ANDERSON MORENO BELTRAN
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 15:18
Para: Luis Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-9407-J17-ARC.GEST-OIIO-RV: INTERPOSICIÓN RECURSO DE APELACIÓN, Rad. N° 11001-60-00-
023-2018-03071-00 NI. 9407, Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
 

De: Nestor Alirio Dimate <nestoradmo@gmail.com>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 2:48 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INTERPOSICIÓN RECURSO DE APELACIÓN, Rad. N° 11001-60-00-023-2018-03071-00 NI. 9407,
Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
 
--
Atentamente,

NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO
C. C. N° 349.070 de Cabrera (Cund.)
T. P. N° 99.103 del C. S. de la J.
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RV: URGENTE-9407-J17-ARCHIVO-JGQA-RV: REF.: SUSTENTACIÓN RECURSO DE
APELACIÓN Rad. N° 11001-60-00-023-2018-03071-00 NI. 9407, Condenado: BRYAN
ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 5/07/2023 3:18 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (391 KB)
MEMORIALES.pdf;

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Luis Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 15:15
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-9407-J17-ARCHIVO-JGQA-RV: REF.: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN Rad. N° 11001-60-
00-023-2018-03071-00 NI. 9407, Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
 
BELALCAZAR ARCOS - BRYAN ANDRES  

MEMORIAL DE APODERADO - SUSTENTA RECURSO DE APELACIÓN CONTRA PROVIDENCIA DEL
16/06/2023 A TRAVÉS DE LA CUAL SE NEGÓ LA LIBERTAD CONDICIONAL -  ***URG ***

Cordialmente,  

LUIS ANDERSON MORENO BELTRAN
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia
 
Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 15:12
Para: Luis Anderson Moreno Beltran <lmorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-9407-J17-ARCHIVO-JGQA-RV: REF.: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN Rad. N° 11001-60-
00-023-2018-03071-00 NI. 9407, Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
 

De: Nestor Alirio Dimate <nestoradmo@gmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 1:29 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REF.: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN Rad. N° 11001-60-00-023-2018-03071-00 NI. 9407,
Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS, Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
 



Bogotá D.C., julio 5 de 2023 
 
 
Señora 
JUEZ 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.   D. 
 
 
 

REF.: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 
Rad. N° 11001-60-00-023-2018-03071-00    NI. 9407 
Condenado: BRYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS 
Identificación: C.C. N° 1.015.441.794 
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

 
NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de defensor 

del sentenciado dentro del proceso de la referencia, a través del presente escrito me 

permito sustentar el recurso de APELACIÓN interpuesto en tiempo en contra de la 

providencia de fecha 16 de junio de 2023 a través de la cual se le negó la Libertad 

Condicional a mi prohijado, recurso vertical que tiene por objeto que por parte del 

Juzgado de Conocimiento se revoque dicha decisión y como consecuencia se otorgue 

la Libertad Condicional a mi patrocinado, el cual que me permito sustentar en los 

siguientes términos: 

 

ASPECTO FÁCTICO-PROCESAL 

1. Por hechos acaecidos el 28 de marzo de 2018, el joven BRYAN ANDRES 
BELALCAZAR ARCOS fue condenado por el Juzgado 22 Penal Municipal de 
Bogotá con Funciones de Conocimiento, mediante sentencia de fecha 26 de 
febrero de 2019, a la pena principal de 5 años y 3 meses de prisión como autor 
responsable del delito de Hurto Calificado y Agravado, negándole el subrogado 
de la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria por expresa 
disposición legal, razón por la cual se expidió orden de captura en su contra. 

2. La orden de captura se hizo efectiva el 9 de septiembre de 2019, siendo 
trasladado a la EPC PICOTA. 

3. El día 10 de junio de 2022, una vez cuantificado un tiempo físico superior a la 
mitad de la pena, amén de corroborar su buen comportamiento durante su 
periodo de reclusión, se le otorgó la Prisión Domiciliaria conforme al artículo 38G 
del C.P., la cual cumple de manera responsable en su lugar de residencia. 

4. Como quiera que la pena impuesta fue de 5 años y 3 meses, las 3/5 partes de la 
misma corresponden a 37 meses y 24 días, evidenciándose que este término se 
encuentra cumplido desde el 3 de noviembre de 2022, verificándose así el 
requisito de orden objetivo exigido por el artículo 64 del C.P. 

5. En lo que atañe al aspecto subjetivo, se resalta que durante todo este tiempo de 
reclusión el sentenciado ha observado un comportamiento ejemplar, 
demostrando así que el proceso de resocialización ha surtido un efecto positivo 
en su persona, de lo que se colige que se encuentra listo para reinsertarse a la 
sociedad. 

6. El sentenciado fue favorecido con Resolución Favorable para la Libertad 
Condicional N° 1645 del 27 de abril de 2023, advirtiéndose además que durante 
la reclusión el sentenciado fue calificado con conducta en grado de Buena y 
Ejemplar, aunado a que encontrándose bajo el sustituto de la prisión domiciliaria 
no se han recibido reportes de incumplimiento a las obligaciones inherentes al 
mismo, destacando el oficio no. 113-COMEB-JUR-DOMI del 17 de julio de 2022 
reportando visita positiva de control al penado, acreditándose así que 



BELALCAZAR ARCOS cumple de manera responsable con el sustituto 
concedido. 

7. Mediante providencia de fecha 16 de junio de 2023 se le negó la Libertad 
Condicional a mi prohijado con el argumento según el cual, por estar clasificado 
en fase de seguridad alta, no se le puede otorgar dicho subrogado  

 

DE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante providencia de fecha 16 de junio de 2023, el despacho de primera instancia, a 
pesar de encontrar reunidos a cabalidad los requisitos del artículo 64 del C.P., niega la 
libertad condicional al sentenciado bajo el argumento según el cual al estar clasificado 
en fase de “alta seguridad” no es procedente la concesión del subrogado solicitado; así 
lo indicó: 
 

“En el caso en estudio, se tiene que el sentenciado fue favorecido con Resolución Favorable para 
la Libertad Condicional No.1645 del 27 de abril de 2023, se advierte además que durante la 
reclusión el sentenciado fue calificado con conducta en grado de Buena y Ejemplar, aunado a 
que encontrándose bajo el sustituto de la prisión domiciliaria no se han recibido reportes de 
incumplimiento a las obligaciones inherentes al mismo, destacando el oficio no. 113-COMEB-
JUR-DOMI del 17 de julio de 2022 reportando visita positiva de control al penado. 
 
No obstante lo anterior, no puede obviar esta oficina judicial que de la revisión de la cartilla 
biográfica, el sentenciado BELALCAZAR ARCOS permanece en clasificación de “Alta Seguridad”, 
etapa que según lo dispuesto en el artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario, no 
corresponde a la fase establecida para el subrogado bajo estudio, pues incumbe a la segunda de 
las cinco fases del tratamiento penitenciario,  cuyo objetivo es precisamente preparar al 
condenado, mediante su resocialización para la vida en libertad y cuya ubicación se basa en el 
estudio científico de la personalidad del interno que realiza el Consejo de Evaluación y 
Tratamiento – art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo 
y programado e individualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibídem. Para el estudio de 
la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a la de 
“confianza”, en la cual aún no ha sido clasificado el penado”. 
 
(…) 

ARGUMENTOS QUE SIRVEN DE SUSTENTO AL PRESENTE RECURSO 

Como antes se indicó, el Juzgado de primera instancia no encuentra reparos en lo que 

tiene que ver con el cumplimiento del aspecto objetivo como quiera que con creces se 

superan las 3/5 partes de la condena, así como tampoco encuentra objeción en lo que 

respecta a los demás requisitos de orden subjetivo que exige el artículo 64 del C.P., 

entre ellos el de la valoración de la conducta punible.  

Según lo indica la jurisprudencia, la libertad condicional opera como mecanismo 
sustitutivo de la pena privativa de la libertad en garantía de la dignidad del ser humano 
orientado a la mitigación y la humanización de la sanción punitiva como política criminal 
del Estado, y exige para su concesión determinadas condiciones, de donde surge que 
este constituye un derecho del condenado si las exigencias se cumplen y deja de ser 
posible jurídicamente cuando acontece lo contrario. 
 
Adentrándonos en el estudio del subrogado de la libertad condicional, la Ley 1709 de 
2014 establece en su artículo 30 que el Juez, previa valoración de la conducta punible, 
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 
cuando haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena y su buena conducta 
durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena y que 
demuestre su arraigo familiar y social. 
 



Valga acotar que sobre el aspecto relativo a la gravedad de la conducta punible, la Sala 
Penal de nuestra H. Corte Suprema de Justicia, en decisión reciente con Radicado N° 
61471 del 12 de julio de 2022, con ponencia del Magistrado Fernando León Bolaños 
Palacios, en punto al análisis de la gravedad de la conducta punible dejó establecidos 
varios aspectos que convergen a la concesión de la libertad condicional cuando la 
persona condenada ha mostrado durante su periodo de reclusión una verdadera 
voluntad de resocialización a pesar de que la conducta objeto de condena revista 
características de gravedad; al respecto señaló: 
 

(…) “Así las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la previsión contenida en el artículo 
64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del 
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto 
examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características 
individuales y la comprobación objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia, 
permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción”. 
 
La misma corporación ha venido sosteniendo pacíficamente en reiteradas sentencias de 
tutela que la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la 
víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que 
debe responder a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la 
dignidad humana, y que no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad 
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos 
protegidos por el Derecho Penal, pues este dato debe armonizarse con el 
comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos útiles que permitan 
analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, 
como lo es, por ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas 
en la estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización. 
 

Agregó la Corte en la providencia citada que “Lo anterior, está indicando que el solo análisis 
de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación 
suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció entenderlo el A quo, al 
asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado Libertad 
Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de la 
conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació grave y no 
pierde sus características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación dentro del 
tratamiento penitenciario”. 
 
Ampliando y ratificando esa misma postura, al interpretar la Sentencia C-757 de 2014, 
la alta corporación más adelante señaló:  

“Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede agotarse en 
su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la concesión o no del 
beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad humana que irradia todo el 
ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho 
adoptado por Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda 
función del tratamiento penitenciario orientado a la resocialización. 
 
La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión: «previa valoración 
de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido que al analizar la procedencia 
de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de 
continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 
condenado.» 
 
Ahora, en lo que hace relación a la función resocializadora como principio fundamental 
de la sanción penal, enfatizó:  
 



“Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse con el fin 
de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del sentenciado, pues no de 
otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, 
que no es otro distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los 
artículos 6° numeral 5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento 
interno por virtud del Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional). 
 
Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la 
ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de 
readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la 
conducta (analizada en forma individual); pues si así no fuera, la retribución justa podría 
traducirse en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en nada 
contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser humano. 
 
Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para el 
tratamiento de los reclusos», que estableció como principio rector aplicable al proceso de los 
condenados, la necesidad de que «[e]n el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la 
exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan 
formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de 
organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de 
rehabilitación social de los reclusos ...» 
 
Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario se 
consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse 
con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará 
encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de 
responsabilidad.» 
 
Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que busca, no 
solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos, que el conglomerado 
se comporte normativamente (prevención general); y que, tras recibir la retribución justa, el 
condenado no vuelva a delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en 
especial las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el condenado se 
prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el tratamiento 
penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, 
estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción. 
 
Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para 
participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario, 
así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan prepararse para retornar a 
la vida en sociedad cuando recobre la libertad. 
 
Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada que no ha 
sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la conducta se evidencie 
objetivamente grave. 
 
(…) 
En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de 
negación de la libertad condicional, equivaldría a extender los efectos de una prohibición 
normativa específica, sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido 
así previsto en la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 
condenados; pues los dejaría sin la expectativa de que su arrepentimiento e interés de cambio 
sean factores a valorar durante el tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos y con 
ello, el interés en la resocialización, pues lo único que quedaría, es el cumplimiento total de la 
pena al interior de un establecimiento carcelario”. 



Bajo las anteriores consideraciones, debemos entender que el examen sobre la 
gravedad de la conducta debe afrontarse de cara a la necesidad de cumplir una sanción 
ya impuesta, por lo que no se trata de realizar un mero y aislado examen de la 
gravedad de la conducta, sino de un estudio de su personalidad actual basada en el 
comportamiento durante su tratamiento penitenciario, para de esta forma evaluar si el 
proceso de readaptación social ha arrojado resultados positivos y por ende favorables al 
condenado; de suerte que si su comportamiento en reclusión ha sido ejemplar, lo cual 
es indicativo de un eficiente proceso de resocialización, sin que sea viable negarle dicho 
beneficio únicamente con fundamento en la valoración hecha respecto a la gravedad de 
la conducta por él cometida. 
 
Así, atendiendo la jurisprudencia referida, en el caso presente se evidencia que el 
comportamiento del sentenciado en reclusión es indicativo de un eficiente y positivo 
proceso de resocialización, y por ende de la no necesidad de la ejecución de la totalidad 
de la pena impuesta, aspecto que se determina con las certificaciones que se 
expidieron por las directivas del centro de reclusión sobre el adecuado comportamiento 
de BRAYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS durante el tiempo que lleva en prisión, 
establecimiento que refiere que el condenado ha observado conducta buena y ejemplar, 
por lo que conceptúa favorablemente el otorgamiento del subrogado en comento, 
circunstancias que permiten suponer fundadamente que no existe necesidad de 
continuar, en este caso, la ejecución de la pena impuesta. 
 
Por otro lado, en lo que respecta al argumento del a quo en relación con que al estar el 
sentenciado clasificado en fase de “alta seguridad” no es procedente la concesión del 
subrogado solicitado, pertinente es indicar que el sustento jurídico de la solicitud de 
libertad condicional se encuentra en el artículo 64 de la ley sustantiva penal, modificado 
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que en su tenor literal reza:  
 
“El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la 
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los 
siguiente requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 
continuar la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social 
 
Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 
arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria 
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la condena se tendrá como periodo de 
prueba. Cuando éste sea inferior a tres años el juez podrá aumentarlo hasta en otro 
tanto igual, de considerarlo necesario.” 
 
Así las cosas, evidente resulta que dentro de los requisitos taxativamente enunciados 
en la norma no se encuentra ninguno que trate de la clasificación del PPL en una fase 
de seguridad determinada, por lo que consideramos errada la decisión de la primera 
instancia en cuanto a exigir un requisito que no está expresamente consagrado en la 
norma que trata del subrogado de la libertad condicional, y que es la que sirve de 
sustento jurídico a la solicitud impetrada, más aún cuando la clasificación de un PPL no 
depende de él sino de lo que al respecto decida el organismo competente, en este caso 
el INPEC, de suerte que si el funcionario competente incurre en una omisión en punto a 
no actualizar la clasificación de los privados de la libertad en las fases correspondientes 



(más cuando ya el sentenciado BELALCAZAR ARCOS tiene derecho a ser clasificado 
en una fase menos severa, estando en prisión domiciliaria desde hace más de un año), 
no podrá entonces achacársele tal circunstancia omisiva al sentenciado y de ello derivar 
una decisión que atenta contra su fundamental derecho a  la libertad, a la cual 
evidentemente deberá acceder dado que cumple con todos y cada uno de los requisitos 
señalados en la norma en cita. 
 
En conclusión, si la pena de prisión se debe orientar primordialmente a la 
resocialización del sentenciado, y en este caso su buena conducta desplegada durante 
las más de tres quintas partes de la ejecución de la pena de prisión hacen suponer su 
cooperación voluntaria para lograrla, siendo evidente en este caso que el legislador 
entregó una alternativa al sentenciado que permite contar con su autonomía, dándole 
de tal manera desarrollo armónico a los postulados del Estado Social y Democrático de 
Derecho. De ahí entonces que la buena conducta o cooperación voluntaria al proceso 
de resocialización, durante un tiempo determinado, le permite al Juzgado Ad quem 
deducir que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena, y así 
solicito declararlo a la segunda instancia. Concluir lo contrario sería borrar de un tajo los 
fundamentos constitucionales y legales que tuvo el legislador al consagrar el subrogado 
de la Libertad Condicional, que propende por brindar una nueva oportunidad a quien 
demuestra con creces haber sufrido un efecto positivo en el propósito de resocialización 
como fundamento de la pena privativa de la libertad.  
 
Sirvan los anteriores argumentos para reiterar mi solicitud inicial, rogando a la segunda 
instancia se sirva revocar la providencia impugnada, y en su lugar conceda la Libertad 
Condicional a BRAYAN ANDRÉS BELALCAZAR ARCOS bajo las condiciones que a 
bien se tenga imponerle. 
 
En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de APELACIÓN interpuesto. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
NÉSTOR ALIRIO DIMATÉ MORENO 
C.C. N° 349.070 de Cabrera (Cund.) 
T.P. N° 99.103 del C. S. de la J. 
E-mail: nestoradmo@gmail.com 
Celular: 3125962379 
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